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COMISION DE ASUNTOS MUNICIPALES 11 
ACTA NUMERO 11-2019 

ACTA No. 11-2019: En la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, 

siendo las diez horas con quince minutos del día miércoles cinco de junio del 

año dos mil diecinueve, constituidos en el Salón número quince (15) segundo 

nivel, del edificio Centro Vivo, ubicado en la 7ma. Av. 10-18 zona 1 de esta 

Ciudad, constituidos para celebrar la onceava sesión de trabajo de la Comisión 

Ordinaria de Asuntos Municipales del Congreso de la República de Guatemala, 

con la presencia de los señores diputados Rodolfo Moisés Castañón Fuentes, 

Presidente de la Comisión; Juan Carlos Josué Salanic García, Vicepresidente; 

Edin Leonel Casasola Martínez, Secretario ; Roberto Ricardo Villate Villatoro, 

Germán E. Velásquez Pérez; Javier Alfonso Hernández Ovalle, Johnatan Abel 

Cardona Arreaga, Eva Nicolle Monte Bac, habiendo presentado excusa los 

diputados: José Alberto Hernández Salguero, Edgar Sandoval Trigueros y la 

diputada Sandra Ester Cruz Ramírez. PRIMERO: Bienvenida. El diputado 

Rodolfo Moisés Castañón en su calidad de Presidente de la Comisión; procedió a 

dar inicio a la onceava sesión de trabajo, dando cordial bienvenida a los diputados 

presentes, habiendo quórum inicia la sesión. SEGUNDO: Aprobación de la 

Agenda. El Presidente la Comisión procedió a dar lectura a la agenda de trabajo, 

siendo los puntos a tratar: 1) bienvenida, 2) verificación de quórum, 3) Lectura 

Acta anterior 4) intervención del representante de la Dirección Técnica del 

Presupuesto, en relación a apoyar y aportar las experiencias y conocimientos 

sobre las fuentes de financiamiento o viabilidad financiera de los órganos de 

administración de la iniciativa de ley 5478 Ley de Servicio Municipal 5) Puntos 

Varios. La cual fue sometida a votación y fue aprobada por unanimidad; así mismo 

da la cordial bienvenida a los asesores y personal administrativo del Congreso 

la República, personal de la Asociación Nacional de Municipalidades A 
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como a los representantes de Ministerio de Finanzas públicas y Moneda y 

personal de la Oficina Nacional de Servicio Civil TERCERO: El Presidente de la 

Comisión de Asuntos Municipales, diputado Rodolfo Castañón, informa a los 

presentes que se envió invitación al Ministro de Finanzas Públicas para que de 

acuerdo a la capacidad y experiencia nos puedan apoyar en cuanto al 

financiamiento de la Iniciativa de Ley 5478; por lo que desde ya agradecemos la 

presencia por lo que se les deja en el uso de la palabra para que nos puedan 

proporcionar el informe técnico en el ámbito de su competencia en el análisis que 

han realizado de la Iniciativa de Ley 5478; manifiesta la Licenciada Claudia Rodas 

Viceministra de Administración Interna y Desarrollo de Sistemas que al analizar el 

contenido de la iniciativa en cuanto al artículo 9 establece que dentro de los 

órganos de Servicio Municipal se encuentra la Junta Nacional de Servicio 

Municipal, la cual, de conformidad con el artículo 11 se integraría por un 

representante titular y un suplente de la Asociación de Municipalidades de la 

Republica de Guatemala (ANAM) Instituto de Fomento Municipal (INFOM) 

Ministerio de Finanzas Públicas, Ministerio de Trabajo y Previsión Social, y Plan 

de Prestaciones Municipal: en este sentido manifiesta la Licenciada, es importante 

indicar que, de conformidad con el artículo 35 del Decreto 114-97 del Congreso de 

la República de Guatemala, Ley del Organismo Ejecutivo, al Ministerio de 

Finanzas Públicas le compete lo relacionado con el régimen jurídico hacendario 

del Estado, por lo que se considera incluir a esta cartera Ministerial dentro de la 

Junta Nacional de Servicio Municipal, extralimita las competencias de la 

Institución, asimismo el articulo 17 estipula que los miembros titulares y los 

suplentes que sustituyan al titular, devengarán dieta por sesión celebrada a la que 

asistan, los montos serán fijados por la secretaria ejecutiva de la Junta Nacional y 
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no excederán los cinco mil quetzales conforme a la capacidad financiera, al 

respecto es oportuno manifestar que tal y como se encuentra redactada la norma 

no se identifica quien será el responsable de otorgar el pago de dichas dietas, 

por lo que, en el caso de cada entidad la junta Nacional de Servicio Municipal, 

deba cubrir dichos beneficios económicos, deberán ser cubiertos con los 

presupuestos de egresos vigentes por cada institución, en virtud que el Ministerio 

de Finanzas Públicas no cuenta con recursos ni espacios presupuestarios 

adicionales, para cubrir compromisos diferentes a los aprobados en el decreto 

25-2018 del Congreso e la Republica de Guatemala, Ley del Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos del Estado. Asimismo el artículo 78 establece la 

creación de la Escuela de Gestión Municipal la cual dependerá de la Junta 

Nacional de Servicio Municipal, sin embargo dado que la junta está integrado por 

representantes de diferentes instituciones la escuela no podría depender de la 

misma, así mismo se sugiere aclarar si la escuela funcionara exclusivamente con 

los fondos privativos que obtenga o bien requerirá aportes los cuales deberán ser 

cubiertos por las municipalidades del país, así mismo el articulo 102 establece que 

para el financiamiento del funcionamiento de la Ley de Servicio Municipal se 

contará con aportaciones de las Municipalidades de los empleados y funcionarios 

municipales, al respecto únicamente se reitera que todo gasto en el que incurran 

las municipalidades del país deberá ser cubierto con sus presupuestos de 

egresos vigentes en virtud que el artículo 257 de la Constitución Política de la 

República de Guatemala establece prohibición de otorgar adicionales para la 

entidades ediles que no provengan de los porcentajes que por ley corresponden , 

adicionalmente de conformidad con el artículo 253 de la Constitución Política de 

la República de Guatemala, los municipios del país son autónomos por lo que las 
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relaciones laborales de los funcionarios y empleados municipales son 

estrictamente ámbito de su competencia, se sugiere que la Dirección de 

Asistencia a la Administración Financiera Municipal, pueda pronunciarse, en el 

ámbito de su competencia sobre implicaciones que pueda tener la aprobación del 

borrador de ley en referencia CUARTO: el diputado vicepresidente la de comisión 

agradece los aportes que el Ministerio de Finanzas Públicas ha realizado ya que 

la idea es buscar consenso y poder dar resultados que beneficien a todos. 

QUINTO: El presidente de la Comisión de Asuntos Municipales, agradece el 

contenido del Dictamen Técnico presentado ya que esto contribuye a que el 

borrador se revise minuciosamente y se realicen los ajustes correspondientes 

SEXTO: Cierre: No habiendo más que hacer constar da por finalizada la reunión 

isma fecha día y lugar, una horas después de su inicio, 

mparecientes, lo ratificamos, aceptamos y firmamos los 

irectiva.-----------------------------------------------------------------

e Casasola Martínez 
Secretario 


